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E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor ALBERTO ALFONSO 
FUENTES AVILEZ, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 17 de julio del 
2020.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora ANTONIA 
DEL SOCORRO DE LA CRUZ CORTES, para que 
comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. SEIS, 
ubicada en calle 26-A No. 22-A entre 37 y 39 colonia 
Centro, Código Postal 24100 de Ciudad del Carmen, 
Campeche, a deducir sus derechos, a partir de la fecha 
de la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán por tres veces, 
una cada diez días, conforme a lo dispuesto por el párrafo 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche.-

Cd. del Carmen, Campeche; 17 de julio del 2020.- LIC. 
JOSE LUDGERIO COBA JIMENEZ,  TITULAR DE LA 
NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA O CREAN TENER 
CALIDAD DE ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE 
LLAMARA LOURDES DEL CARMEN NAVARRETE 
ROSADO, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 

SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA 
CONVOCATORIA, EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
VEINTIUNO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADA EN LA CALLE TEMPORAL NÚMERO 
CUARENTA Y OCHO PLANTA ALTA DE LA COLONIA 
FRACCIORAMA DOS MIL DE ESTA CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., 
A 15 DE JUNIO DE 2020.- LICDA. IRIS ANGÉLICA 
GARCÍA MONGE.- CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- 
RÚBRICA.

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de  THELMA CAMPOS HERNÁNDEZ    
quien falleciera el día nueve de Febrero del año Dos Mil  
Veinte en esta Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, 
estado de Campeche;  habiendo radicado la sucesión  su 
hijo el ciudadano JUAN BRAULIO ARÉVALO CAMPOS.                             
Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles herederos o como 
acreedores, para que comparezcan ante Mí, al domicilio 
ubicado en la calle 25 número 4 “A”, en el Centro de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la tercera publicación del presente, el cual a 
partir de hoy se publicará por tres veces de diez en diez 
días en este Periódico.

Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 840 OCHOCIENTOS 
CUARENTA, en Ciudad del Carmen, Carmen, Campeche, 
con fecha 07 siete del mes de julio del 2020 dos mil veinte, 
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pasada ante mí, en el protocolo Cuatrocientos Sesenta, de 
la Notaría Pública Número Doce de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en la que soy Titular, ubicado en la 
calle 24 número 67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciada en la Sucesión Intestamentaria de la señora 
GLORIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ BENDIMEZ, 
denunciado por los señores JOSÉ FRANCISCO MAURY 
HERNANDEZ Y RAUL ANTONIO MAURY HERNANDEZ, 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a el día 07 siete 
del mes Julio del 2020 dos mil veinte.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Herederos o Acreedores de quien en vida llevara el 
nombre de: LORENZO QUEN SARMIENTO, acaecida en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de 
Campeche, el día tres de diciembre del año dos mil trece, 
con motivo de la Sucesión Intestamentaria radicada ante 
mi fe, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la publicación 
del edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que los funden, en días y 
horas hábiles, en las instalaciones de mi notaria, ubicada 
en la calle Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de 
esta Ciudad.
San Francisco de Campeche, Campeche a 1 de Abril del 
año 2020.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO.- Notario 
en ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Campeche. 

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 228/2020, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TREINTA DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTE, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 

SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE TOPSY EREYKA ACAL OJEDA, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA EMMA EREYKA 
GUERRERO ACAL Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A PRIMERO 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTE .- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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